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Declarar en concreto la utIlidad pública de la lnsualación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos seña.lados en la Ley 
10/196'6 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 19'66. 

Pare el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular 
de la misma deberá segUir lo~ trámites Señalados en el capítu
lo IV del Decreto 2617/196'6 

Lo que comunICO a V. S. para' su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 20 de septiembre de 1967.-El Director general. Ju-

lio Oalle.ia. . 

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Córdoba. 

RESOLucrON de la Dirección General de la Ener
gía, autorizando a «Unión Eléctrica Madrileña, So
ciedad Anónil1W», el establecimiento de la línea de 
transporte de energía eléctrica que se cita y se 
declara en concreto la utilidad pública de la misma. 

Visto el expediente incoado en la Delegación de Lndustrta 
de Toledo, a instancia de «Unión Eléctrica Madrileña, Socie
dMi Anónima», con domicilio en Madrid, e.venida de José An
tonio, número 4. solicitando autorización para instalar uoo 
linea de transporte de energía eléctrica y la declaración en 
concreto de le. utilidad pública de la misma y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del De
creto 2617/1966 sobr<l autorizáción de instalaciones eléctiicas 
y en el capítulo III del Decreto 2619/1966 sobre expropiación 
forzosa y sancione.s en materia de instalaciones eléctriclUi 

Esta Dirección General de la Energía, a propuesta cÍe la 
Sección correspondiente de la misma, ha resuelto: 

Autoriza.r a «Unión Eléctiica Madrileña, S. A.» el estlable
CÍlmiento de una línea de transporte de energía éléctrica tii
fásíca; tensión 13~ kilovoltios; longitud 86 kilómetros' un 
circuito; conductor cable de aluminio-aOOro de 281,1 mÍlime
tros cue.d:rados de sección cada uno; aislamiento con cadenas 
de aisladores; apoye.i de torres metálicas, tipo celosía' origen 
en la subestac.ión que en Mora de Toledo (TOledo) posee la 
Entidad peticionaria y tendrá su fiool en la de Nuestra Se
ñora. de la Paloma, en término de Manzanares <Ciudad Real)' 
irá protegida por un hilo de tierra cosntituído por cable de 
acero galvaniZado de 50 milimetros cuadTados de sección. 

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 
~O/196'6 .sobre expr<?piación forzosa y sanciones en .materia de 
msta-laClones eléctncas y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 196'6. . 

Para el desarrollo y ejecución de la instalación el titular 
de la misma deberá seguir los trám1tes señaLados en el capítu
lo IV del Decreto 2617/1966. 

~ que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
DIOS guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 21 de septiembre de 1967.-EI Director general · Ju-

lio Calleja. ' 

Sres. Irigenieros Jefes de las Delegacione.s de Industria de To
ledo y Ciudad Real. 

RESOLUCION de la Dirección General de Indus
trias Químicas por la que se autoriza el prototipo 
de envase para lejías de uso dd11téstico presen
tado por doña Adela Bezanílla San Miguel, como 
propietaria de la fábrica de le1ías situada en Los 
Corrales de Buelna (Santander). 

Vista la documentación presentada por doña Adela Bezanilla 
San . ;Mig!Jel, de Corrales de Buelna (Santander), sollcitando 
autorIZaCIÓn para utilizar en el envasado de la lejía «Matisti» 
qUe dicha Empresa fabrica el prototipo de envase que Se de~ 
cribe en la citada documentación, y considerando qUe el citado 
prototipo está , diseñado de acuerdo con los requisitos exigidos 
en la Orden de 25 de octubre de 1966, 

Esta Dirección General, en virtud de ·la autorización conce
dida en dicha Orden ministerial. ha resuelto: 

Primero.-Autorizar a la Empresa «Adela Bezanilla San Mi
guel», de Corrales de Buelna (Santander), para utilizar en el 
envasado de la lejía «Maristi», fabricada por la misma enva.ses 
según el prototipo descrito en ia cltadal documentación, y prE'
sentada ante este Centro directivo. reuniendo las · sigUientes 
características: 

Envase en pol1etlleno, baja densidad, cólor verde. forma 
botella con asa de 1.000 c. c. de capacídad, 82 mm. de diátnetro 
por 262 mm. de altura total. con un mm. de espesor mínimo d~ 
pared y fondos. Su cierre consíste en tapón roscado provisto 
de obturador. 

Los rótulos comerciales y reglamentarios, así como el dibujo 
comercial aprobadO, están impresos en color verde. 

Este envase se destinará a contener lejlas diluídas de 40 ¡ta
mos de cloro activo por litro. 

Queda bien entendido que cualqUier modificación !lo las es
pecificaCiones arriba mencionadas deberán ser objeto de nueVa 
autorización. 

Dicho envase deberá reumr a todos lOS efectos las exigencias 
que se establecen en la Orden de ~ste Ministerio de .25 de octu
bre de 1966 

Segundo.-Adjudicár al citado prototipo el número 123 del 
Registro de Envases de esta Dire~ción General. 

Madrid, 13 de sp.ptiembre de 1967.-El Director general, Mario 
Alvarez-Garcillán. 

RESOLUCION de la Dirección General de Indus
trias Químicas por la que se autoriza .el prototipo 
de envase para lejías de uso doméstico, presentada 
por don Nilamón Mormo Pérez, de Madrid. 

Vista la documentación presentada pOi' don Nilamón Mo
reno Pérez, como propietario de la fábrica de lejías situada 
en Madrid. solicitando autorizacion para utilizar en el enva
sado de lejía «Alpex». que dicha Empresa fabiica, el proto
tipo de envase que se describe er. la citada documentación; .y 
considerando qUf el citado protot'po está diseñado de acuerdo 
con los requisitos exigidos en b Orden de 2'5 de octum-e 
de 1966. 

Esta Dirección General, en vir~ud de la autorización conce
dida en dicha Orden ministerial ha resuelto: 

Primero.-Autorlzar a la Empnsa «Nilamón Moreno Pérez», 
de Madríd, para utilizar en el enVisado de la lejí'a «Alpex», fa.
bricada por la misma envases SEgún el prototipo descrIto en 
la documentación presentada 'ante este Centro directivo, y que 
reún~ las sigUientes caracteristicas 

Envase en polietileno. no recuperable, baja densidad, colOr 
incoloro, forma botella, ae 250 centímetros cúbicos de capaci
dad, .59 milímetros de diámetro por 122 milímetros de a,J,tura 
total con espesor mínimo de parej y fondos. Su ciene COnB,is
te en tapón para soldadura. Los rótulos comerciales y regl¡¡,o. 
mentarios. así como el dibujo ccmercial aprobado están ini
presos en incolor<? y en relieve Este envase se destinará . ti. 
contener lejías diluidas de 80 gramos de cloro activo por lltro. 

Queda entendido que cualquier modificación a las especifi
cacíones arriba mencionadas deberá ser objeto de nueva auto
rización. 

Dicho envase deberá reunir a todos los efectos las exigen
cias que se establecen en la Order. de este Ministerio de 25 de 
octubre de 196ti 

Segundo-Adjudicar al citado prototipo el número 122 del 
Registro de Envases de esta Direreión General. . 

Madrid. 13 de septiembre de 19'i7.-El Director general, .Ma
ric Alvarez-Garcillan. 

RESOLUCION de la Dirección General de Indus
trias Químicas por la que se autoriza el protottpo 
de envase para lejías ¡le uso doméstico, presentado 
por don Constantino sahagún Garcia. de Bilbao. 

Vista la documentación present~da por don Constantino S~ 
hagún García, como propietario de la fábricil. de lejías situada 
en Bilbao. solicitando autorización para utilizar en el envasa·do 
de la lejía «La Superiora», qUe dt,:ha Empresa fabrica, el pro.. 
totipo de envase que se describe ell la. citada documéntaCión, y 
considerando que el citado prototbo está diseftado de á.CUer4o 
con los requisitos exígidos en la Orden de 25 de octubre de 
1966, 

Esta Dirección General, en virtud de la autorización 0011-
cedida en dicha Orden ministerial ha resuelto: 

Ptimeto.-Autori2lar a la Empreoa don Constantino Sahagllh 
García, de Bilbao, para utilizar en el envasado de la lejla «La 
Supertota», fabricada por la misma" envasl!s según el prototJpo 
descrito en la documentación presmtada ante este Centro Di
rectivo y que reútle las caracterlsticas siguientes: 

Envase de polietileIío, baja densdad, cólor blancó trllSlfiélM. 
forma botella, de 870 centímetros cúbicos de capaCidad, 78,3 hU
lfmettos dé diátpetro por 242 itiil'tnéttos de alturá. totál con 
1,10 milimett'os de éspMor thltlimo de pared y fondos. SU clém 
consiste en tapón para cápSUla r01cada al cuello de la bOtellA. 
Los rótulos comerciales y reglamen;arlos

i 
asl como el dibujo co

mercial aprObado, están impresos m co dr bl.anco. 
Este . envase se destinará a. contEner lejías dllufdM de 40 gra

mos de cloro activo por litro. 
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Queda bienentendloo que cualqUier mocUficac16n a las especi. 
ficaciones arriba mencionadas deberá ser objeto de nueva auto
rización. 

Dicho env~ deberá reunir a todos 100 efectos las exigencias 
establecidas en la Orden de este Ministerio de 25 de octubre 
de 1966. 

Segundo.-Adjudical al cita-do prototipo el numero 124 del 
Registro de Envases de esta Dirección General 

Madrid, 13 de septiembre de 1967.-El Director general. Mario 
Alvarez~rc1llán . 

RESOLUCION de la Direcctón General de Inctus.
trias Quimicas por la que se autoriza el envase 
para tejia de uso doméstico, presentado por Como 
pañía Anónima de Industrias Electroquímicas «Ca
die», de Barcelona 

Vista la documentaclOn -presentada por «Cia. Anonima de 
Industrias Electroquímicas» cono propietario de la ' fábrica de 
lejías, situada en Barcelona, solicitando autorización para uti· 
lizar . en el envasado de la «El Guerrero», que dicha Empresa 
fabrica el prototipo de envase que se describe en la citada do
cumentación y considerando (ue el citado prototipo está dise- . 
fiado de oouerdo con los reQu:sitos exigidos en la Orden de . 25 
de octubre de 1966. 

Esta Dirección General, en virtud de la autorización conce 
dlda en dicha Orden minister:al. ha resuelto: 

Primero.-Autorizal a la Empresa «Cia. Anonima de Indus· 
trias Electroquímicl!rS», de Barcelona. para utilizar en el enva
sado de la lejía «El Guerrero». fabricada por la misma, envases 
según el prototipo descrito en la documentación presentada 
ante este Centro directivo. y Que reúne las siguientes- caroote· 
rísticas : 

Envase en polietileno. no recuperable. oaja densldad, color 
naranja, forma botellín, de 370 c. c. de clllpacidad, 63 milímetros 
de diámetro por 177 milímetros de altura total, con un espesor 
mínimo de pared y fondos. SU cierre consiste en tapón obtu
rador y cápSUla de aluminio r~bordeado al cuello de la botella. 

Los rótulos comerciales y reglamentarios, así como el dibujo 
comercial aprObado. están impresos en los colores negro, azul 
y naranja. 

Este envase está destinad) a contener lejlas diluidas de 
105 gramos de cloro activo p>r litro. 

Queda entendido que cuale.uier modificación a las especifi
caciones arriba mencionadas deberá ser objeto de nueva auto
rización.-

Dicho envase deberá reumr a todos los efectos las '9xigencias 
qUe se establecen en ,la Orden de 25 de octubre de 1966. 

Segundo.-Adjudicar al citado prototipo el número 129 del 
Registro de Envases de esta Dirección General. 

Madrid. 14 de septiembre d~ 1967.-El Director general, Marlo 
Alvarez-Garcillán. 

RESOLUCION de la Dirección General de.lnaus
trias Químicas par la que se autortza el prototipo 
de envase para lejía de uso doméstico, presentado 
por «JabOnes y Detergentes, S A.» (J ADESA). 

Vista 'la documentación pre.;entada por «Jabones y Detergen
te6, S. A", como propietario <e la fábrica de lejías situada en 
Madrid, solicitando autorizacién plllra utllizar en el envasado de 
la. lejía «La CruZ», que dicha EmI»'esa fabrica, el protottpo de 
envase que se describe en la citada documentación, y consi
derando que el citado prototipo está dlsefiado de acUerdo con 
los requ1sitos exigidas en la Orden de 25 de octubre de 1966, 

Esta Dirección General, en virtud de la autorización con
cedida en dicha Orden ministerial, ha resuelto: 

Primero.-Autorizar a la Empresa «Jabones y Detergentes, 
Sociedad Anónima», de Madrid, para utilizar en el envasado de 
Ia lejía «La Cruz». fabricada por la miSma, envases según el 
prototipo descrito en la doctmentación presentada. ante este 
centro Directivo y que reúne. las siguientes características: 

Envase de pol1etUeno, no recuperable, baja densidad. color 
rosa, forma botellín, de ·370 centímetros cúbicos de capacidad, 
0,60 mll1metros Qe diámetro p>r 170 milímetros de altura. total, 
con 0,6 milímetros de espesor mínimo de pared y fondos. Su 
cierre consiste en tapón obturador y cápsula de a : llminio re
bordeada en el cuello de la bo1ella. 

Los rótuilos comerciales y reglamentarios, asi como el dibujo 
comercial aprobados. están impr-esos en color blanco y na-

rantste envase se destinará a contener lejía diluida de 105 gra
mos de cloro activo por litro. 

Queda entendido que cualcUier mOd111cación a las especifi
caciones arriba mencionadas cleberá. ser objeto de nueva auto
rización. ' , 

Dicho envase debera reunir a todOlS · jo,s eLectos las extgenc1as 
que Se establecen en la Ord'en de este Ministerio de 25 de 
octubre de 1966. 

Segundo.-Adjudical al citado prototipo el número 127 del 
R.egistro de Envases de esta Dirección General ' 

Madrid, 14 de septiembre de 1967.-El Director general, Mario 
Al varez-Garcillán. , 

RESOLUCION de la Dirección General de Indus
trias Químicas por la que se autoriza el prototipo 
de envase para le.jías de uso doméstico presentado 
por don Félix Mayor Altamira de San Sebastián 
(Guipúzcoa I 

Vista la documentaclon presentada pOI don Félix Mayor 
A1tamira, como propietario de la fábrica de lejias situada en 
San Sebastián (Guipúzcoa) . solicitando autorización para uti
lizar en el envasado de la lejía «Easo». que dicha Empresa 
fabrica, el prototipo de envase qUe se describe en la citada 
documentación, y considerando qUe el citado prototipo está 
diseftado de acuerdo con los requisitos exigidos en la Orden de 
'2-5 de octubre de 1966. 

Esta Dirección General, en v1rtud de la aurorizac1ón COf1c e· 
dida en dicha Orden ministerial ha resuelto : 

Pnmero.-Auronzar a la Empresa «Félix Mayor Altamira», 
de San Sebastián (Guipúzcoa) para útiJizar el envasado de la 
lejía «Easo». fabricada por la misma. env~s según el prototipo 
desc:rito en la documentación presentada ante este Centro Di
rectivo y qUe reúne las sigui,entes caracteristicas : 

Envase en pol¡etileno. baja densidad, color amari.1lo, forma 
ootella, de 925 centímetros cúbicos de capacidad, 76 milimetros 
de diámetro por 244 milímetros de altura total, con 1,1 milí
metros de espesor mínimo de Pared y fondos. Su cierre consiSte 
en . tapón obturador con corona metálica rebordeando al cuello 
de la botella. 

Los rótulos comerciales y reglamentarIOS, así como el dibUjO 
comercial aprobado, están impresos en color amarillo. 

Este envase se destinará a contener lejía dlluída de 40 gra
mos de cloro activo por litro. 

Queda entendido que cualcjuieir mOdificación a las espec\:ica
ciones arriba mencionadas deoerá ser objeto de nueVa auto
zac1ón, 

Dicho envase deberá reunir a todos los efectos las exigencias 
qUe se establecen en la Orden de este Ministerio de 25 de oc
tubre' de 1966. 

Segundo.-Adjudica.r al citado prototipo el número 133 del 
Registro de Envases de esta Dirección GeneraL 

Madrid, 15 de septiembre de 1967.-El Director general, Ma
rio Alvarez Garc!llán 

RESOLUCION de la Dirección General de Indus
trias Quimicas por la que se autortza el prototipo 
de envase para lejía de uso doméstico presentado 
por don Manuel Castillo Zuazo, de Bilbao. 

Vista la. documentación presentada. por don Manuel CastUlo 
Zuazo, como propietario de la fábrica de lejías situada. en Bil
bao, I!Olicitando autorizaCión para utilizar en el envasado de la 
lejía «CaszU», que dicha Empresa fabrica, el prototipo de envase 
qUe se describe en la citada documentación, y considerando que 
el citado prototipo está disefiado de acuerdo con los requisitos 
establecidos en la Orden de 25 de octubre de 1966, 

Esta Dirección General, en virtud de la autorización conce
dida en dicha Orden ministerial, ha reSuelto: 

Primero.-Autorizar a la Empresa Manuel Castilló Zuazo, 
de Bilbao, para utilizar en el envasado de la lejía «Caszu», 
fabricada por la misma, envases según el prototipo descrito en 
la documentación presentada ante este · Centro Directivo y 
que ireúne las siguientes características: ' 

Envase en polletiJeno, baja densidad, color blanco transpa
rente, forma botella de 23.0 centímetros cúbicos de capacidad, 
0,52 milímetros de diámetro por 205,5 m~fmetros de altura to
tal, con 0,5 milímetros de espesor mínimo de pared y fondos. Su 
cierre consiste en tapón obturador con cápsula metálica rebor
deada a preSión al cuello de la botella. Los rótulos comerciales 
y reglamentarios, así como el dibujo comercial aprobado, están 
impresos en color blanco transparente. 

Este envase se destinará a. contener ~ej1a diIu~da de 80 gnt
IDOS de cloro activo por litro. 

Queda entendido que cualquier modificación a las especifica
ciones arriba mencionadas deberá ser objeto de nueva auto-
zación. , 

Dicho envase deberá reunir a todos los efectos las extgencias 
qUe se.' establecen en la Orden de este Ministerio dé 25 de oc
tubre de 1966. . . 


